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VISTOS:

Lo dispuesto en Decreto N9 2358 de techa 2 de julio de
per raedlo del cual se

1990 del Insti tu
cán cede 

trabajador de la División 
Servicios; el Acta de 

y el trabajador S r. 
en el Reglamento del

to de Normalización Previsional <ex-CANAEMPU), 
la jubilación al Sr. JOSE CANDELARIO SILVA SOTO 

la Dirección de 
el Sr. Director de Personal 

Iva Soto, con Techa 22 de agosto de 1990$ io dispuesto 
Personal; y teniendo presente io dispuesto en el Decreto ü, de C. N9 90-242 de 
fecha 11 c’e junio de 1990 y en los Estatutos vigentes de la Corporación,

Obras y Mantención dependiente de 
Notificación firmada entre :•- -•
D i

DECRETO:

Declárase vacante, a contar del 19 de septiembre de 1990, el puesto de 
Especialista D.N. que ocupa el Sr. JOSE CANDELARIO SILVA SOTO en la División 
Obras y Mantención dependiente de la Dirección de Servicios, por habérsele 
concedido la jubilación.
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Sr. Director de Servicias; a la 
al Instituto de Normalización

Transcríbase al interesado; a1
de Concepción;Inspección del Trabajo 

Previsional íex-CANAEMPU) áe Concepción y de Santiago; al Sr. Contralor; a los
a las Divisiones de PresupuestoSr-es. Directores ce Personal y de Finanzas; 

de Contabilidad y Tesorería y de Admi nistración de Personal; y a la 
Sueldos. Regístrese y archívese en Gficins de Partes.
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CONCEPCION, agosto 24 de 1990.-
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